


DIRECCIÓN

METROPOLITANA

DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN



• Constitución de la
República del Ecuador
Artículos, 24, 39, 45, 340 y
381.

• Código Orgánico de
Organización Territorial
Autonomía y
Descentralización

• Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación

• Código Municipal
• Resolución de Alcaldía

Metropolitana A022
• Resolución de Concejo

Metropolitano C149

Base Legal
Vigente



Intervención de infraestructura deportiva y recreativa dentro de
predios municipales en administración y uso de las ligas barriales
y parroquiales constituye uno de los ejes de recuperación de
espacios públicos del DMQ.

QUITO A LA CANCHA

La Dirección de Deporte y Recreación de la Secretaría de
Educación, Deporte y Recreación del Distrito Metropolitano de
Quito, tiene el propósito de promover un estilo de vida activa y
saludable en la ciudadanía con la participación de la comunidad,
ofreciendo alternativas de recreación, deporte, uso de tiempo libre
con espacios públicos incluyentes promoviendo el encuentro
familiar y la buena vecindad, contribuyendo de esta manera, a la
salud, la seguridad, productividad, formación y desarrollo integral
de la ciudadanía en el Distrito Metropolitano de Quito

Dirección Metropolitana
De Deportes y Recreación



Convenios de uso emitidos por el área jurídica de la Administración Zonal
Eloy Alfaro1

FISCALIZADORSUPERVISORADMINISTRADORÁREA DEL PREDIOLIGA DEPORTIVA BARRIALFECHA SUSCRIPCIÓNNRO. CONVENIONo.
ARQ. LUIS BAYARDO VILLACRESARQ. ANDRÉS VINICIO ALVARADOARQ. JUAN FRANCISCO 

MANOSALVAS
TOTAL"LOS LIBERTADORES"15/3/2023AZEA-2023-0011

ARQ. LUIS BAYARDO VILLACRESARQ. MARCO VINICIO GALARZAARQ. JUAN FRANCISCO 
MANOSALVAS

TOTAL Y PARCIAL"CLEMENTE BALLÉN"15/3/2023AZEA-2023-0022

ARQ. JUAN FRANCISCO MANOSALVASARQ. LUIS BAYARDO VILLACRESARQ. ANDRÉS VINICIO 
ALVARADO

PARCIAL"INDOR ROCK"15/3/2023AZEA-2023-0033

ARQ. LUIS BAYARDO VILLACRESARQ. JUAN FRANCISCO 
MANOSALVAS

ARQ. MARCO VINICIO GALARZAPARCIAL"AMISTAD"15/3/2023AZEA-2023-0044

ARQ. MARCO VINICIO GALARZAARQ. JUAN FRANCISCO 
MANOSALVAS

ARQ. LUIS BAYARDO VILLACRESTOTAL"VENCEDORES DE TARQUI"15/3/2023AZEA-2023-0055

ARQ. JUAN FRANCISCO MANOSALVASARQ. LUIS BAYARDO VILLACRESARQ. ANDRÉS VINICIO 
ALVARADO

PARCIAL"GONZÁLES SUÁREZ"6/4/2023AZEA-2023-0066

EDUARDO MIGUEL FERNÁNDEZLUIS ALFONSO DELGADOVANTI ROCIO CHALATOTAL"EL MIRADOR"10/5/2023AZEA-2023-0077
VANTI ROCIO CHALAOSWALDO DAVID TORRESLUIS ALFONSO DELGADOPARCIAL"PRIMERO DE MAYO EL CALZADO"10/5/2023AZEA-2023-0088

SILVIA MARITZA ALVAREZLUIS ALFONSO DELGADOVANTI ROCIO CHALATOTAL"TURUBAMBA"3/5/2023AZEA-2023-0099
VANTI ROCIO CHALALUIS ALFONSO DELGADOJUAN CARLOS PALACIOSTOTAL"MIRADOR DE 

CHAGUARQUINGO"
10/5/2023AZEA-2023-01010

VANTI ROCIO CHALADIEGO IVAN TITUAÑALUIS ALFONSO DELGADOTOTAL"SAN ANDRES KIM"10/5/2023AZEA-2023-01111
EDUARDO MIGUEL FERNÁNDEZLUIS ALFONSO DELGADOVANTI ROCIO CHALATOTAL"CIUDADELA MEXICO"10/5/2023AZEA-2023-01212

VANTI ROCIO CHALAOSWALDO DAVID TORRESLUIS ALFONSO DELGADOPARCIAL"SAN JOSE"10/5/2023AZEA-2023-01313
ARQ. JUAN FRANCISCO MANOSALVASISMAEL TITUAÑA TENELEMASILVIA MARITZA ALVAREZTOTAL"UNION"6/7/2023AZEA-2023-01414

ARQ. MARCO VINICIO GALARZAISMAEL TITUAÑA TENELEMAVANTI ROCIO CHALAPARCIAL"REINO DE QUITO"5/7/2023AZEA-2023-01515

ARQ. MARCO VINICIO GALARZAISMAEL TITUAÑA TENELEMAVANTI ROCIO CHALAPARCIAL"BATALLÓN CHIMBORAZO"6/7/2023AZEA-2023-01616

ARQ. MARCO VINICIO GALARZAISMAEL TITUAÑA TENELEMAVANTI ROCIO CHALAPARCIAL"VENCEDORES DE PICHINCHA"19/6/2023AZEA-2023-01717

Mediante Oficio No. GADDMQ-SGCM-2024-0559-O, de la CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 017- ORDINARIA en el punto 2 señala: Presentación de la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación y Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, sobre los 
convenios de uso y administración de escenarios deportivos otorgados en la jurisdicción de la referida Administración Zonal y sobre el control que se ejerce 
para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los convenios suscritos.

Información proporcionada por la Administración Zonal Eloy Alfaro respecto a convenios suscritos de escenarios deportivos



Informes emitidos por la DMDR de la Administración Zonal Eloy Alfaro
periodo 2023-20242

NÚMERO DE 
INFORME

FECHA DE 
SOLICITUD

CONVENIO DE 
USO

REGISTRO DE 
DIRECTORIO

ACUERDO 
MINISTERIALBARRIOADMINISTRAC

IÓN ZONALCARÁCTERNRO. DE 
PREDIO

PREDIO 
MUNICIPAL

LIGA 
DEPORTIVA

DMDR-AFR-
CDU-008-202313/07/2023EN PROCESO

Nro.SD-DAD-
2019-2373-OF

(10 de 
septiembre de 
2019 hasta el 

10 de 
septiembre de 

2023)

Nro.0609STA. ROSA 
ARGELIAELOY ALFAROBARRIAL801211SI

LIGA 
DEPORTIVA 

AREA 
ECOLOGICA 

BELLA 
ARGELIA

DMDR-AFR-
CDU-009-202320/07/2023EN PROCESO

Nro. SD-DAD-
2021-0562-OF
vigente desde 
16 de enero 

de
2021 hasta el 
16 de enero 

de 2025

Nro. 3862S. BARBARA 5 
DE FELOY ALFAROBARRIAL803283SI

LIGA 
DEPORTIVA 
EUGENIO 
ESPEJO

DMDR-AFR-
CDU-013-202327/09/2023NO

Nro. SD-DAD-
2021-0947-OF 

(19 febrero 
2021 - 19 

febrero 2025)

Nro.0226PIO XIIELOY ALFAROBARRIAL198217SI
LIGA 

DEPORTIVA 
PIO XII



CONVENIO DE USO

Las ligas parroquiales, barriales comités pro mejoras, juntas parroquiales y organizaciones de la comunidad, que requieran de la
administración y uso múltiple de áreas recreativas, casas barriales y comunales del Distrito Metropolitano de Quito, deben solicitar el
convenio para la administración y uso de dichos espacios al Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a
través de las Administraciones Zonales, de acuerdo a su jurisdicción territorial.

Determinar el tiempo máximo de duración del proceso para la
obtención del Convenio de Uso. En el manual de convenio de áreas
recreativas, casas barriales, se indica a detalle el proceso mas no se
señala el tiempo que se demoraría la administración zonal en cada
actividad detallada, solo se indica tiempos para reingreso de
documentación y subsanación de observaciones.

Establecer tiempos mínimos en la vigencia de los documentos
ingresados a las administraciones zonales, así se evita que durante el
proceso de obtención del Convenio de Uso el vencimiento de la
documentación sea motivo para detener el proceso.

Se solicita por parte de las administraciones zonales lo lineamientos
para el rol de administrador de convenio de uso. Se ha solicitado que
funcionarios de la Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación
asuman este rol dentro de los convenios, lo cual se dificulta al no haber
precedente en la normativa ni por parte de las administraciones
zonales los cuales son los que emiten los convenios.

OBSERVACIONES GENERALES

ANTECEDENTES

OBSERVACIONES ESPECÍFICAS

Formato general para la solicitud de ingreso del pedido.
Formato para detallar las características de las áreas
recreativas, casas barriales y comunales del DMQ.

Formato para presentar un proyecto con el
financiamiento.
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Gracias


